RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007516, Ent. N° 5917/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 07/2014 para la  “Concesión de un local gastronómico ubicado en la Plaza Constitución, intersección de las calles Aparicio Saravia y Remigio Castellanos de la Ciudad de Melo;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 2 del Pliego Particular de Condiciones estableció que el plazo de un año prorrogable a opción de la Intendencia por el tiempo que crea conveniente;

2) que realizadas publicaciones en el Diario Oficial con fecha 12/08/14, en El Profesional con fecha 08/08/14, en revistas especializadas en compras e invitaciones a firmas, al acto de apertura de fecha 21/08/14, se presentó  un oferente: la Sra. Ana Do Nacimento, que cotizó la suma de $ 2.500 mensuales
3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 05/09/14, teniendo en cuenta la propuesta en su totalidad, sugiere la adjudicación a la Sra. Ana Do Nacimento;
4) que el Intendente, por Resolución Nº 740/14/g de fecha 09/10/14, dispuso la adjudicación a la Sra. Ana Do Nacimento, por un importe de  $ 2.500 mensuales reajustables según la normativa vigente;

5) que con fecha 22/09/14 se notificó a la adjudicataria;                                  

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que al haberse dispuesto la adjudicación y la notificación sin recabar el dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las resoluciones precitadas;

3) que no consta en el expediente, ni en la página Web de compras estatales la respectiva publicación, incumpliéndose con lo dispuesto con el Artículo 52 del T.O.C.A.F.;

4) que al no establecerse el tope de la prórroga  prevista en el Pliego (Resultando 1)), se contraviene lo dispuesto por los Artículos 33 y 74 del T.O.C.A.F., en cuanto la Administración puede extender indefinidamente la contratación con el mismo adjudicatario, obviando los procedimiento legales;
5) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Nº 35 Numeral 10) de  la Ley Nº 9.515, en cuanto la contratación inicial de un año tiene una duración mayor que el mandato del Intendente (Resultandos 1) y 4)), y no se recabó la aprobación de la Junta Departamental por mayoría absoluta de componentes;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) a 5); 

2) Para el caso que la Administración actuante prosiga bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado; 

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y

5) Devolver los antecedentes. 
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